
.ry" MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENC¡A DE DESARROTIO ECONóMICO E INCTUSIó'!¡ SOCIAL

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N' 073-2023-SGDEtS-MDP

Pacasmayo, 2'l de setiembre del2023

I.A SUB GEREñICIA DE DESARROTTO ECONÓMICO E INCI-UsIÓN SOCIAL DE I.A MUNICIPALIDAD
DISTR¡TAT DE FACASMAYO

Que eslando a lo expuesto y con las facultades conferidas en las no¡mas sobre la
, concordante con el Aftículo 42" y 53 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones ROF

med¡ante Ordenanza Munic¡pal N" 003-2O22-MDP.

de conformidad @n la Ordenanza Municipal No 0&2014-¡ilDP, que Regule al
de Licencia de Funcionamiento en la Juisdicción del Dlsttito de

Pacasmayo, acordé con la Ley No 28976, Ley Marco de Licencie de Funcionamiento, y a los
procedi m¡entos establec¡dos en ella.

V¡sto el Ex@diente Adm¡nistrativo N'7297-2023 de fecha 1U08/2023, prcsentado por
CORPORACION AR PERU E.I.R.L., con R.U.C. N.o 2U77712348, con dom¡cilio fiscat en la CA.
HUÁSCAR N" 10 - SECTOR CENTRO det distito de pacasmayo, debidamente rcpresentada
Nr ALEGRíA RíOS ,tt4Rta ERNESTO ARTLiRO identificado é) con D.N.t. N. t1ifiOf/,3, con
doniic;tio eti CA. fiüASCAR ,V' í0 (tet Disiriío tie pacasniayo y piovittcia c)e pacasiiayo,
solic¡tando Licenc¡a Municipal de Funcionamiento.

CONSIDERANDO:

Que, le anesponde al Estado estimular y garantizar la libe¡led de trabajo, empresa, @merc¡o e
industria; siempre y caando el ejercic¡o de estas actívidade-s, no sean /eslyos a la moral, satud e
¡ntegridad c¡udadana, teniendo en cuenta que el giro sol¡citado, por su final¡dad es lícito y su
func¡onam¡ento se encuentra sujeto a permanente ñscalizac¡ón por esta entidad, de acuerdo a
las facultades otorgadas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N.o 27972 , por la Ley
Marco de L¡cenc¡a de Func¡onamiento, Ley N.o 28976 y demás normas v¡gentes.

Que, med¡ante Expd¡ente Adm¡n¡strat¡vo visto, por CORPORACTÓN AR PERtt E.!.R.L ,
solicitando LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, para el establecim¡ento de nombre
comercial ALOJAMIENTO 'ADDA PACAS¡úAYO " para el giro de HOSPEDAJE , ub¡cado en
CA. iíALECÓN GRAtt N' 51 det Distrito de Pacasmáyo y Provinc¡a de pacasmayo.

Que de la revisión del expediente adm¡n¡strat¡vo N"7297-2023; el Area de Licenc¡as de
Funcionam¡ento de la División de Desanollo Económ¡co, encargada de tramitar este
proced¡m¡ento, señala que se ha veificado que el edministrado cunple con los requisitos
exigidos y establec¡dos en el Texto Un¡co de Procedimientos Adm¡nistrativos de la Munic¡pal¡dad
üstrital de Pacasmayo contenido en 15 Folios @nesrp,ndientes a: Formato de Declarac¡ón
Jurada para L¡cenc¡a de Funcionam¡ento, solicitud de inswcc¡ón técn¡ca de seguridad en
ed¡ficac¡ones-lTsE, Posterior al lnicio de Acllvldades, an clasificación de Nivel de Rlesgo
lúedio, y a la verif¡cación de la D¡visión de Cataslro y Desanollo Tenitoial, ¡ndicando que el giro
de negocio a deserrollar en el prdio ubicado en MALECÓN GRAU N' 51 det Distrito y Provincia
de Pacasmayo, ES COMPAflBLE con la categorizac¡ón de ta zon¡fícación vigente del Area
ZONA: RM / USO: ZM con tU6.78 t rr, asimismo se ha verificado que ha cancelado el importe de
S/. 299.76 mediante recibo de ¡ngresos N.o 0110537 por derecho de L¡cenc¡a de Funcionamiento
y de lnspección de Defensa Civ¡|.
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Arlículo 1':

Art¡culo 2':

Arl¡culo 3o:

Artículo 4":

Artlculo 5":

Declarar PROCEDENTE la soticitud presentada por CORPORACIóN AR qERU
E.I.R.L con RUC. N" 20477712348 , a través del Exped¡ente Adm¡n¡strativo N"
7297-2023; debidamente representada por ALEGRIA RíOS MARTO ER VESIO
ARTURO, identif¡cado (a) con DNI N.. 719608tt3, en consecuencia.
OTORGUESE ta LICENCIA MUNICIPAL DE FUNC|ONAM\EN1O DEFtNtTtVA
a favor del adm¡n¡strado, para ejercer el giro de HOSPEDAJE , det
establec¡miento de nombrc amercial ALOJAMIENTO .ADDA PACASI,AyO"
ub¡cado en CA. MALECÓN GRAU N" 51 det Distrito y provinc¡a de pacasmayo
con un área de tU6.78 nf; ENTREGAR et formato de Licencia Municipat de
F u n c iona m ien io N' AA 1 65 5.

DISPONER la exh¡b¡c¡ón del Formato de Licencia Municipat de
Funcionamiento y el Cerailicado & Inspección Técnica de Squridad en
Ed¡ficaciones de ser el caso, en un lugar visible de su tocat de manera
obligatoria, bajo apercibimiento cie revocar y declarat nula ia Lirxncia Municipal
de Funcionamiento. De realizar alguna mod¡ñcación que afecten las @ndiciones
de su otorgamiento u ocura e/ cese de la activ¡dad económ¡ca, deberá reat¡zar
el trámite respect¡vo ante la Mun¡c¡pal¡dad.

DISPONER que el presente acto adm¡nistrat¡vo será revocado si se consfátara
por pañe de la !,4unic¡palidad la inobse¡vancia de la Ordenanza Mun¡cipal N.o
N7-2014-¡úDP, util¡zacián de la Licencia pr percona diferente at ti//utar, si
el gito de neg/ocio, dirección o área del locel es di¡ererrte a lo autorizado
para la presente licenc¡a de funcionañiento; se aferrfe contra la satud, ta
mo¡al y las buenas cosfumDrBs.

PROHIBIR el uso de ta vía púbt¡ca.

DISPONER el arch¡vo det exped¡ente Admin¡strat¡vo en et modo y forma de Ley

REGíSIRESe ao¡MUNíQUESE Y C(IMPTA$E
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